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 34.344/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de la Junta de Andalucía en Jaén, por el que se 
convoca el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de determinadas fincas afectadas por 
la construcción de las instalaciones del proyecto 
«Ramal de gasoducto en APA y ERM APA/MPA 
para suministro de gas natural a la red de distri-
bución de La Carolina (Jaén)». Expte: 2.693.

Mediante Resolución de esta Delegación Provincial 
de Innovación, Ciencia y Empresa, de fecha 7 de marzo 
de 2006, se otorgó a Meridional de Gas, S. A. U., autori-
zación administrativa, se reconoció en concreto la utili-
dad pública y se aprobó la ejecución del proyecto de 
instalaciones «Ramal de gasoducto en APA y ERM 
APA/MPA para suministro de gas natural a la Red de 
Distribución de La Carolina (Jaén)». Dicha declaración 
de utilidad pública, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación 

de los bienes y derechos afectados e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titula-
res de bienes y derechos afectados por el citado proyecto 
de instalaciones de gas para que comparezcan en el 
Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como 
punto de reunión para, de conformidad con el proce-
dimiento que establece el precitado artículo, llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si 
procediera, el de las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día 
14 de junio de 2006, a las 10:00 horas en el Ayuntamien-
to de La Carolina (Jaén).

En el expediente expropiatorio Meridional de Gas, S. A. U. 
asumirá la condición de beneficiaria.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 

aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes In-
muebles, pudiéndose acompañar a su costa, de sus Peri-
tos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de actas se comunicará a 
cada interesado mediante la oportuna cédula de cita-
ción, figurando la relación de titulares convocados en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de La Carolina 
(Jaén).

Es de significar que esta publicación se realiza, 
igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de notificación de la 
presente resolución a los titulares desconocidos, con 
domicilio ignorado o aquéllos en los que intentada la 
notificación no haya podido practicarse, de las fincas 
que se describen en el anexo.

Jaén, 5 de mayo de 2006.–El Delegado provincial, Ma-
nuel Gabriel Pérez Marín. 

  


